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RESUMEN 

Esta investigación cuyo objetivo fue determinar la relación entre ciberbullying y 

sexting en estudiantes de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 

2022, se enmarcó bajo un enfoque cuantitativo y con un diseño no experimental 

de corte transaccional. Para ello, fue necesario trabajar con un muestreo 

probabilístico donde 131 estudiantes fueron evaluados con dos instrumentos que 

median las variables de estudio, para este fin se trabajó con el cuestionario de 

Ciberbullying construido por Orosco y Pomasunco en Perú en el 2020 y la escala 

de conducta Sexting (ESC) de Chacón et al. (2016) modificado por Villegas 

Ramírez, Ingrid (2019). Dicho esto, los resultados permitieron contrastar que 

existe una relación de (Rho= ,611 p 0.000) entre ciberbullying y sexting, además 

se identificó que 23,7% los encuestados presentan un nivel alto de ciberbullying, 

mientras que un 43,5% practican sexting. Por otro lado, se determinó una 

correlación positiva alta entre Cibervíctima y Disposición activa hacia el sexting 

de (Rho=0,518, p 0.000), así mismo, se halló relación positiva entre Ciberagresor 

y Participación real en sexting de (Rho= 0, 529 p 0.000), y finalmente se logró 

identificar una relación positiva alta de (Rho= 0,503 p <0.5), entre 

Ciberobservador y Expresión emocional en sexting. 

PALABRAS CLAVE: Ciberbullying, sexting, cibervíctima, disposición activa. 
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ABSTRACT 

This research, whose objective was to identified the relationship among 

cyberbullying and sexting in high school students from an educational institution 

in Santa Cruz, 2022, was framed under a quantitative approach methodology with 

a non-experimental transactional design. For this, it was necessary to work with 

a probabilistic demonstration where 131 students were evaluated with two 

instruments that mediate the study variables, for this purpose we worked with the 

Cyberbullying questionnaire built by Orosco and Pomasunco in Peru in 2020 and 

the conduct scale Sexting (ESC) by Chacón et al. (2016) adapted by Villegas 

Ramírez, Ingrid (2019). That said, the results allowed it possible to confirm exist 

is a relationship of (Rho= .611 p 0.000) between cyberbullying and sexting, in 

addition it was identified that the respondents are at a high level of cyberbullying 

with 23.7%, while 43% .5% practice sexting. On the other hand, a high positive 

relation was determined between Cybervictim and Active disposition towards 

sexting (Rho=0.518, p 0.000), likewise, a positive relationship was demonstrated 

between Cyberaggressor and Real participation in sexting (Rho= 0.529 p 0.000), 

and  finally a high  positive  relationship  was identified  (Rho= 0.503  p  <0.5), 

between Cyberobserver and Emotional expression in sexting. 

 

KEYWORDS: Cyberbullying, sexting, cybervictim, active disposition. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La adolescencia es una de las etapas más complicadas por el que atraviesa el 

ser humano, particularmente en este periodo es vital la interacción social, para 

ello depende del grado de desarrollo de habilidades del individuo, sin embargo 

se ha dado un cambio drástico en la forma en que nos relacionamos, motivo por 

el cual se ha visto cambiada por los nuevos navegadores y conectividad a 

internet, siendo las redes sociales las más demandadas, escenarios que hoy en 

día se ven envueltos por violencia y acoso cibernético, debido al mal uso de estas 

herramientas; así mismo han surgido distintas conductas inapropiadas, siendo 

uno de los más actuales el “sexting” una nueva tendencia en la que se ve 

involucrada a la población adolescente. Es importante resaltar que el índice de 

empleo de estos espacios virtuales se ha visto incrementada por la misma 

coyuntura que estamos afrontando, del mismo modo va en aumento los casos 

de ciberbullying y sexting, mismos comportamientos sociales que se manifiestan 

de manera independiente y pueden exponer a los jóvenes adolescentes a 

riesgos, perjuicios y en otros casos más graves sufrir daño a nivel psicológico y 

social. 

Esta problemática se ve expuesta en China, Según un reporte de L1ght (2020), 

una organización y plataforma virtual que detecta las problemáticas actuales que 

surgen en internet, reveló que el ciberbullying aumentó un 70% entre niños y 

adolescentes, desde que se iniciaron las clases en línea. Así mismo, en EE.UU., 

Hinduja y Patchin (2019) aludieron que aproximadamente un 33,8% de 

adolescentes expresaron haber sido víctimas de ciberbullying y el 16,9 % admite 

haber realizado dicha conducta. La OMS (2018), mencionó que España es el 

país donde se evidencian más casos de ciberbullying. La Fundación ANAR y la 

Fundación Mutua Madrileña manifestaron que el 70% de mujeres sufren 

ciberacoso, frente al 30% de varones, además añaden que la edad media en que 

empiezan a presentar estos comportamientos es a los 13 años, siendo 

WhatsApp con 81% la red mayormente empleada por los acosadores. 

De acuerdo a estadísticas nacionales, el Ministerio de Educación [MINEDU] 

(2019), reportó desde septiembre de 2013 a diciembre de 2019, un total de 

20,665 casos de acoso en sus diferentes modalidades, de los cuales 948 son 

casos de ciberbullying. 
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Por otra parte, en Ecuador, López (2019) concluye que un 29.8% de los 

estudiantes de bachillerato se encontraron en un nivel alto, ésta a su vez seguida 

de un nivel medio con un 26.7%, así mismo, recalcó que son los hombres 

quienes más predominan con 34.8% frente a un 23.4% de mujeres. En España, 

Villacampa (2017), señaló en su estudio que un 7,9% comparten contenido 

sexting a través de redes sociales, mayormente personas de 14 a 18 años de 

edad. Gámez - Guadix et al. (2017) encontraron que 13,5% de adolescentes de 

12 a 17 años, son destinatarios de contenido erótico. Por su parte, Forero (2017), 

señaló que existe un vínculo en cuanto a los mensajes sexuales que son 

enviados y las consecuencias en las relaciones sociales. Puesto que los 

estudiantes consideraron que, si alguien practicaba sexting y se llegase a 

conocer el uso de las mismas, habría cierto alejamiento de la persona que lo 

practica, por otra parte, algunos mencionaron que podrían sentirse afectados 

pero que con el tiempo lo podrían asimilar, por lo tanto, estas situaciones 

ocasionarían un desgaste o daño en el relacionamiento de los jóvenes. 

En un estudio realizado en 2020 por Microsoft Digital Civility Index, acerca de la 

civilidad digital actual en 25 países, incluido el Perú, manifestaron que un 80% 

de la población adolescente habían sufrido algún tipo de riesgo en internet, así 

mismo, demuestra que entre los principales peligros se encuentra, el contacto 

no deseado, con un 53%, sexting no solicitado 43%, así mismo un 42% que 

corresponde a engaños, fraudes y estafas, un 31% a las solicitudes sexuales y 

el trolling un 22%. 

Así mismo, en la provincia de Santa Cruz, departamento de Cajamarca, donde 

se llevó a cabo el estudio, no fue la exclusión de las problemáticas ya antes 

mencionadas, ya que, según lo estipulado por los tutores de la institución, aluden 

que son los estudiantes de nivel secundario quienes mayormente ingresan a las 

plataformas virtuales, cabe recalcar que gran parte del implemento de estos 

medios sociales se debe a las clases virtuales, situación generada por la 

pandemia, así mismo indicaron que el problema de ciberbullying si bien no es 

nuevo, hoy en día es un tema diario en la comunidad estudiantil, incluso se ven 

casos más graves de conductas agresivas y humillaciones a través de estos 

medios online. Por otra parte, los alumnos se están viendo envueltos en 

conductas sexting al enviar fotos y videos sexuales, estas en ocasiones son 
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usadas por el propio autor u otras personas en la que esta puede ser consentida 

o llegando hasta el último recurso de ser robadas y circuladas en las redes 

sociales. Esta realidad ha despertado gran preocupación en los padres de 

familia, quienes además son conscientes del compromiso que demandaría la 

solución a esta problemática, es por ello que, en base a este tema, se consideró 

apropiado hallar la relación entre estas dos variables, puesto que, permitiría 

confirmar o eliminar las teorías de otros autores, como también, evaluar la 

existencia de intervenciones psicológicas de ser necesario. 

Según lo expuesto, se plantea la siguiente interrogante: ¿Cuál es la relación 

entre Ciberbullying y Sexting en estudiantes de secundaria de una institución 

educativa de Santa Cruz, 2022? 

El estudio de sexting y Ciberbullying es bastante preocupante, como se muestra 

en distintos países del mundo y en Perú, esto cada vez está creciendo y 

desarrollándose en la población adolescente, lo cual la práctica es constante, 

siendo estas mismas las que podrían causar a futuro consecuencias graves, por 

esta razón esta investigación buscó indagar y determinar su relación, así mismo 

aportó nueva información y/o teorías que permitieron un panorama más claro y 

actualizado de ambas variables. Así mismo, este estudio fue de gran relevancia 

e impacto en la sociedad sobre todo para aquellos que desconocían de estos 

riesgos cibernéticos por ser un tema poco estudiado, para ello los resultados 

contribuyeron en este campo de la investigación, además sirvieron como 

referente para que las familias, docentes y psicólogos tomen cautela y las 

medidas necesarias para actuar frente a estas problemáticas. 

Para dar respuesta a la formulación del problema se planteó como objetivo 

general; Determinar cuál es la relación entre ciberbullying y sexting en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 2022, 

para alcanzar aquello se plantearon los siguientes objetivos específicos: 

Identificar el nivel de ciberbullying en estudiantes de una institución educativa de 

Santa Cruz, 2022. Identificar el nivel de sexting en estudiantes de una institución 

educativa de Santa Cruz, 2022. Identificar cual es la relación entre Cibervíctima 

y Disposición activa hacia el sexting en estudiantes de una institución educativa 

de Santa Cruz, 2022. Identificar cual es la relación entre Ciberagresor y 
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Participación real en sexting en estudiantes de una institución educativa de Santa 

Cruz, 2022. Identificar cual es la relación entre Ciberobservador y Expresión 

emocional en sexting en estudiantes de una institución educativa de Santa Cruz, 

2022. 

Para la posible solución al problema se planteó como hipótesis general: 

Existe relación positiva y significativa entre ciberbullying y sexting en estudiantes 

de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Como respaldo a las variables estudiadas, se analizaron investigaciones previas, 

a nivel internacional, en Costa Rica se halló a Chávez, Morales y Villalobos 

(2020) se enfocaron en el estudio del ciberbullying y su impacto socioemocional 

en los adolescentes, bajo un enfoque mixto, descriptivo y tipo exploratorio. 

Fueron evaluados 447 personas de 12 a 19 años; los datos fueron analizados 

mediante un cuestionario de preguntas abiertas y cerradas, dónde se evidenció 

que un total de 40,6% son víctimas de acoso en las redes. Además, los autores 

mencionan que el daño emocional es mucho más significativo en las victimas 

que en los perpetradores, puesto que estas personas tienden a experimentar 

sentimientos de culpa, ansiedad, estrés e irritabilidad, desencadenando una baja 

autoestima y problemas académicos. 

Por su parte, Luzuriaga (2019) en su investigación pretendió describir el Sexting 

y Ciberbullying en estudiantes de 15 a 18 años de la ciudad de Loja - Ecuador. 

Para medir las variables, aplicó la Escala de Conductas sobre Sexting (ECS), y 

la escala Europea de Intervención de Ciberacoso (ECIPQ) a 341 estudiantes. De 

los cuales se concluyó que de la muestra evaluada 73.3% practicaron sexting en 

algún momento y el 43.7% cyberbullying. Si bien no realizaron una correlación 

de las variables, cabe destacar la gran incidencia de la práctica de ambas 

variables. 

De la misma manera, de Barros, Rodríguez y Sola (2018) llevaron a cabo un 

estudio en Portugal acerca del nivel de ciberbullying en 739 adolescentes de 11a 

17 años de edad, los autores emplearon una investigación cuantitativa - no 

experimental, así mismo aplicaron el instrumento ad hoc, donde obtuvieron como 

resultados que un 19,5% de los evaluados fueron víctimas de ciberacoso. 

Por consiguiente, encontramos a Redondo, Luzardo, Inglés y García (2017) que 

trabajaron la prevalencia del ciberbullying y el impacto psicológico en las víctimas 

y agresores, en base a un enfoque cuantitativo, exploratorio. Para ello se evaluó 

a 639 estudiantes universitarios de Colombia, empleando la escala de 

cibervictimización y escala de ciberagresion. Obtuvieron como resultados que de 

la población evaluada un 27,5% habían sido agredidos mediante 

aproximadamente un mes, por otro lado, se encontró que 26,7% de la muestra 
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fueron ciber agresores durante menos de un mes. Además, los autores 

concluyeron que entre los problemas psicológicos que destacan principalmente 

son la ansiedad, depresión y la sensibilidad interpersonal. 

En el ámbito nacional, Romaní y Martínez (2021), en su estudio realizado en 

Andahuaylas, el propósito fue hallar el nivel de ciberbullying durante la pandemia 

por la COVID-19, empleando un diseño no experimental, descriptivo 

transeccional, quienes los evaluados fueron 389 alumnos de segundo a quinto 

grado de secundaria. Los resultados se obtuvieron a través del cuestionario 

ciberbullying, cuya aplicación se dio de manera virtual por medio de un 

formulario. Del cual se destacó que un 47,9% han sido víctimas del acoso 

cibernético, por otra parte, un 63,2% de adolescentes señalaron haber sido 

agresores, y un 57,8% fueron testigos de estos actos. 

Del mismo modo, Tapia (2020) en su investigación describió el contexto actual 

del sexting y ciberbullying en jóvenes peruanos de 11 a 18 años, donde 

mencionó que existen diferentes puntos teóricos acerca de la relación de estas 

dos variables, en donde el sexteo se puede asociar al ciberbullying por la 

información enviada sin consentimiento alguno, mientras que este puede 

asociarse al sexting por la presión a realizar dicha acción. El autor concluyó que 

la gran parte de estudios dan hincapié a la frecuencia de estos dos 

comportamientos, sin embargo, brindan escasa información acerca de los 

factores individuales y sociales que intervienen en la correlación. 

Góngora y Meza (2020), investigaron la relación entre estilos de crianza y 

ciberbullying en Huancavelica, bajo un enfoque cuantitativo, descriptivo, cuya 

muestra fue constituida por 133 estudiantes de secundaria. Aplicaron el 

cuestionario de ciberbullying, evaluación que fue plasmada en formulario de 

Google. Los resultados indicaron que el 73,7% no practican este 

comportamiento, sin embargo, el 26,3% lo realizan. 

En el mismo contexto se halló al investigador De la Cruz (2018) quien realizó un 

estudio con respecto a bullying, ciberbullying y su relación con la satisfacción por 

la vida, la autora tuvo como muestra a 650 estudiantes de secundaria en Lima, 

quienes fueron evaluados mediante el cuestionario europeo de intervención 

contra el ciberbullying (ECIPQ), del cual se obtuvo como resultados que un 
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91,8% de la población son cibervíctimas y un 8,2 % son perpetradores de este 

tipo de acoso cibernético. Esta investigación demostró un alto riesgo en los 

jóvenes, puesto que gran parte de ellos son acosados en la red, esto podría 

causarles problemas significativos a corto o largo plazo. 

Resett (2020) en su estudio analizó la prevalencia de sexting en 722 jóvenes 

argentinos de 12 a 18 años, los datos fueron adquiridos mediante la evaluación 

del cuestionario, donde arrojó que un 21,5% practican sexting, entre los que 

destacaron el envío de mensajes escritos, realizado por 17,6% de los evaluados, 

18% envían fotos y un 6,9% videos de índole sexual. El autor detectó que los 

problemas depresivos, la ansiedad y el poseer una personalidad oscura 

“maquiavelismo”, son predictores significativos de la conducta sexting. 

En México, Gutiérrez (2019), elaboró estadísticamente un estudio sobre 

ciberbullying, Sexting y Cibergrooming en un colegio secundario. Para ello 

elaboró un cuestionario para medir dichas conductas, mismo que fue aplicado a 

530 estudiantes, del cual se obtuvo como resultados que existe un 4% de 

ciberbullying, así mismo un 9% evidenciaron los abusos hacia sus compañeros 

y un 2% fueron víctimas de acoso cibernético, por otro lado, se encontró que un 

5% de los evaluados practican sexting. En conclusión, en el estudio se mostró 

bajos índices referente a la práctica de ambas variables. 

En Ecuador, Ríos (2019), investigó la relación entre rasgos de personalidad y 

Sexting en estudiantes universitarios. Usó un diseño descriptivo, correlacional de 

corte transversal, donde hubo un total de 142 participantes, mismos que fueron 

evaluados con la escala de conductas Sexting ECS. El autor concluyó, que un 

81% refieren haber tenido poca práctica de sexting, sin embargo, un 6,3% envían 

contenido sexual por redes sociales. 

En Argentina, Ochoa, Aranda, Parrón y Alarcón (2019). Realizaron un estudio 

observacional, transversal donde analizaron la práctica del sexteo y los 

esquemas tempranos de inadaptación, tuvieron como muestra 609 

adolescentes, que fueron evaluados con el Cuestionario que mide el sexting, los 

resultados demostraron que 52,2% comparten fotografías y videos de índole 

sexual, así mismo, indicaron que dentro de los factores que influyen se encuentra 

el abandono, desconfianza, exigencia y la deprivación emocional. 
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En el mismo contexto, Calvete, E., Quesada, S., Fernández, L. (2018). Basaron 

su estudio en la frecuencia del sexting en España, adoptaron un método 

descriptivo, donde participaron 303 alumnos de 14 a 18 años. Para ello, el uso 

del Cuestionario de victimización de ciberacoso revisado ayudo a concluir, que 

más de un tercio de los participantes habían realizado estas conductas en algún 

momento, también los autores señalan que no existen diferencias entre el género 

y edad en relación a la participación en el sexting. En resumen, resaltaron la 

existencia de una asociación entre el sexteo con la victimización del ciberacoso. 

A nivel nacional, Vega, Timoteo y Díaz (2020), compararon la proporción del 

sexting en 175 adolescentes y adultos de Lima. Usaron el método descriptivo, 

comparativo de corte transversal. Donde emplearon como instrumento, un 

cuestionario virtual de 16 ítems, cuya aplicación se dio mediante el periodo de 

cuarentena por la pandemia, concluyeron que la práctica del sexting consentido 

es más frecuente en varones 14,7 a 25,3% frente a un 6,05 a 13,0% en mujeres. 

En el caso de sexting forzado, reportaron más predominancia en mujeres con 

6,0% y 5,0%, sin embargo, no marca una diferencia significativa. En conclusión, 

la población evaluada ocasionalmente envía contenido sexual, destacando que 

muy pocos son forzados a cometer estas acciones. 

Como bases teóricas se consideró la teoría del comportamiento de Ajzen y 

Fishbein (1991) esta se focaliza en el comportamiento humano, en específico 

con 3 factores que determinan la intención conductual, entre ellos, la norma 

subjetiva, percepción de control y actitud; estos han sido claves para la 

comprensión de ciertas actitudes que producen determinadas conductas en la 

práctica de ciberbullying. De tal modo, se suele valorar positivamente nuestras 

acciones cuando se alcanzan los resultados deseados (Ajzen, 1991). Al 

respecto, distintos autores encontraron en sus investigaciones que existe 

relación positiva entre las conductas y los pensamientos de los ciberagresores 

(Calvete, 2010, Williams y Guerra, 2007, citado por García, 2013). 

Otra teoría a considerar es la de Lazarus y Folkman (1987) con el modelo 

transaccional del estrés, se detallan las estrategias de supervivencia y como 

estas pueden intervenir en las experiencias estresantes, en este caso el 

ciberbullying en relación al bienestar psicológico y físico del individuo. Esta teoría 
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es bastante utilizada en las investigaciones para llegar a entender a las víctimas 

y su afrontamiento ante las situaciones de abuso o acoso, enfocándose en sus 

emociones, acciones e impacto en su bienestar mental (García, 2013). 

Por consiguiente, Mason (2008) se basó en la teoría de TRESCA (1998), 

señalando 3 factores causales sobre el origen del ciberbullying, estas son: el 

efecto de desinhibición, la falta de interrelación con los adultos y la transición de 

la identidad del self privado al self social. Estos factores son claves para entender 

este fenómeno y distinguirlo del bullying. Así mismo, la comunicación mediante 

los medios sociales se distingue por la desinhibición de los individuos, el cual 

podría conducir a manifestaciones de conductas ciberagresivas (Willard, 2004, 

citado por García, 2013). 

Por otra parte, diferentes autores definen el término ciberbullying, entre ellos: 

Neyra (2021) menciona que este fenómeno surge derivado al desarrollo y uso 

de las tecnologías que prevalece en los jóvenes y adolescentes, quienes se 

encuentran sumergidos en el mundo del ciberespacio, el problema aparece 

cuando estos medios son utilizados para incitar la violencia, de manera que, 

muchos de estos jóvenes no tienen idea alguna de lo que provoca su actuar en 

la salud mental de sus víctimas. 

El acoso cibernético presenta características similares al bullying, como la 

agresión verbal, psicológica, la diferencia es que esta se ejerce mediante redes 

tecnológicas, cuya acción otorgaría mayor poder al agresor, puesto que se 

encuentra bajo anonimato (Cedillo, 2020, p.27). 

Ciberbullying es el acto agresivo premeditado provocado por un individuo o grupo 

de personas, infringido mediante un teléfono móvil, computador, etc. Además, 

una de las características más resaltantes es el anonimato, donde la víctima 

desconoce la identidad de su agresor, otra característica es el efecto de 

desinhibición, que trata sobre el poco conocimiento que tiene el agresor acerca 

del impacto que provoca su comportamiento, conllevando a que sienta menos 

empatía por la víctima. También otra de las peculiaridades es la repetición de las 

agresiones, que hace referencia al tiempo y duración de las mismas (Giménez, 

2015) 
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Así mismo, Giménez (2015), menciona que las personas que participan en el 

ciberbullying son la víctima, el victimario, agresores victimizados y los 

espectadores. 

Para ello, Orosco y Pomansuco (2019) que citaron a Giménez las 4 dimensiones, 

por la que tomaron 3 de los cuales denominaron como Ciberagresor, 

Cibervíctima y Ciberobservador. 

El Ciberagresor: Persona que acosa a otros a través de medios digitales. Estas 

personas se diferencian por carecer de empatía, ser impulsivos y actuar de 

manera negativa con los demás (Giménez, 2015). Por su lado, algunos autores 

reportan que los ciberagresores manifiestan conductas tales como: Habilidad en 

el uso de las TIC, desinterés por las cosas que hacen y poca empatía por los 

demás, ansiedad social, fueron víctimas de bullying o son acosadores en la 

escuela, no interactúan con otras personas y problemas o abandono familiar 

(Morales, Serrano, Miranda y Santos, 2014). Así mismo, los agresores suelen 

presentar conductas antisociales y desinhibición por el anonimato en internet, lo 

cual respalda su identidad como acosador, y al ser favorecedor para el agresor, 

genera que los acosos sean constantes y duren en el tiempo (Resett, 2019). 

Cibervíctima: Son quienes reciben el acoso cibernético mediante los dispositivos 

virtuales. (Garaigordobil y Oñederra, 2010, como se citó en Giménez, 2015) 

destacan algunos rasgos que identifican a la víctima, entre ellos, rechazo del 

grupo, lo que implica estar solo y ser marginado por los demás, sentimientos de 

culpa, tristeza, introversión, baja autoestima, sumisión, poca seguridad en sus 

acciones, temor, angustia, tendencia a la somatización, persona pasiva que no 

enfrenta los problemas por lo tanto no enfrenta la situación con su agresor, 

dependencia emocional y sobreprotección delos padres. 

Por último, el Ciberobservador, que son las personas conocedoras de estos 

actos, sin embargo, no intervienen, son testigos de lo que ocurre con la víctima, 

sin ser capaces de denunciar los hechos. Estos sujetos actúan activa y 

pasivamente cumpliendo un rol, ya sea para culminar con los casos o por lo 

contrario ayudar a perpetuarlas. Los espectadores son partícipes de manera 

indirecta y responsables en la contribución de los ataques virtuales a la víctima 

(Giménez, 2015). 



11 
 

En relación a las teorías sobre Sexting, (Psychological Association, citado por 

Rodríguez, 2010) alude que el contenido sexual en las redes sociales, provocaría 

que los adolescentes sientan presión en cuanto a conservar su virginidad, así 

como también la posibilidad de ser sexualmente activos. De la misma manera, 

la percepción de auto objetivación, que se refiere a la forma en como las 

personas se ven así mismas como objeto, ansiando ser deseados por los demás. 

No obstante, Fernández (2015) menciona al psicólogo Joel Haber, quien 

argumenta que el sexting suele ser usado como fines de diversión, sin tener en 

cuenta las consecuencias que ello implicaría, puesto que en ocasiones al difundir 

estos videos o imágenes podrían ser compartidas en pocos minutos a muchas 

personas. 

La presente investigación se fundamentó bajo la definición y teoría de Chacón et 

al. (2016) señalando que su significado enfoca las diferentes acciones que el 

individuo realiza, sea por el remitente o destinatario de los mensajes de texto, 

videos o imágenes de índole sexual/erótico, que es llevado a cabo por medio de 

teléfonos móviles. Esto se puede ejecutar ya sea por motivación, presión social 

o hasta por la autosatisfacción que podría generarle el ser visto o deseado por 

otras personas, mismo que podría ser utilizado como una estrategia de conquista 

afectiva. 

Chacón et al. (2016) alude que esta acción se manifiesta mediante tres formas 

por lo tanto lo divide en tres dimensiones: 

Una de ellas es, la disposición activa hacia el sexting; que se trata de cuál es la 

disposición que tiene la persona para realizar esta actividad. Esto da referencia 

a la cantidad de personas con quienes lo practican, las situaciones o momentos 

en que suele ocurrir y la razón por la que se concreta el hecho. Las personas 

que se muestran activamente dispuestos se involucran en estas conductas 

debido a una motivación personal, como pueden ser, el querer sentirse 

halagados por otros, el cual ayudaría aumentar su autoestima, y otro motivo, es 

el poder sentir y disfrutar del placer erótico. 

Participación real en sexting; el modo en que se frecuenta esta actividad, ya sea 

por medio de las redes sociales, o mensaje de texto. En este factor se tiene en 
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cuenta los motivos por el cual se implican en estas actividades, ya sea por 

curiosidad, placer o presión social. 

Expresión emocional en sexting; está basado en los sentimientos y emociones 

que incentivan al individuo a cometer dicha acción. Es posible que las personas 

presenten emociones placenteras, positivas o negativas. Por lo tanto, algunos 

sujetos al sentir placer al realizarlo, esta conducta se daría constantemente y 

duraría en el tiempo, sin tener límite alguno. 

Para Quesada, Gonzales, Calvete (2017), el sexteo es un fenómeno bastante 

practicado entre los adolescentes, para los autores esta conducta puede formar 

parte de los factores de riesgo en casos de victimización en ciberbullying, y 

violencia de pareja, esta última siendo más predominante en las chicas (p.238). 

Según, Notar, Padgett y Roden (2013), el riesgo de la práctica del sexteo está 

vinculado con el material que es difundido por parte del receptor. Lo cual, cuando 

este acto es realizado para humillar o dañar al otro, se trata de ciberacoso. En 

resumen, el sexting se basa en el envió de contenido sexual de forma voluntaria, 

por lo contrario, el ciberacoso consiste en hostigar e intimidar a la persona 

mediante mensajes telefónicos o plataformas virtuales (p.226). 

La práctica del sexteo puede realizarse no necesariamente estando en una 

relación sentimental, sin embargo, cuando esta se presenta, existe la posibilidad 

de que un miembro sea violentada por su pareja, como el exponer videos o fotos 

íntimas a través de los medios virtuales, cabe destacar que este comportamiento 

suele suceder con mayor frecuencia en las relaciones de parejas adolescentes. 

(Morelli, BianchCuantitai, Baiocco, Pezzuti y Chirumbolo, 2016, p.227). 

El sexteo actualmente está cobrando mayor importancia entre los jóvenes, y la 

pérdida de la privacidad cada vez más frecuente debido al contenido compartido 

con personas mal intencionado, que lo divulgan en internet provocando la 

degradación y humillación del remitente, del mismo modo esta podría sufrir 

acoso, manipulación y ser catalogado o etiquetado por las acciones cometidas. 

(Aranda y Ochoa, 2019, p.37). 
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

Una investigación es cuantitativa según Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez 

(2018) porque se miden las variables a través de un cuestionario. Para ello, el 

cuestionario permitió adquirir los resultados necesarios para el desarrollo 

estadístico, de esta manera ayudó a contrastar la hipótesis planteada que dio 

solución a la problemática. 

Por otra parte, se basó en un diseño no experimental, transaccional. En este 

caso, Hernández, Fernández y Baptista (2016) indican que, al emplear este 

diseño, no se manipulan las variables estudiadas. No obstante, es transaccional, 

dado que se obtuvieron los datos de la muestra encuestada en un tiempo y 

momento único. 

Es de tipo descriptiva correlacional, para Hernández., et al (2016) puesto que, 

se describen las características de una o más variables, además estas no se 

manipularon y la información se recolectó dado a su contexto natural, siendo esta 

correlativa, ya que su finalidad fue establecer la relación de una o más variables. 

3.2. Variables y Operacionalización 

Definición conceptual de ciberbullying: Ciberbullying es el acto agresivo 

provocado por un individuo o grupo de personas, infringido mediante un teléfono 

móvil, computador, etc. Además, una de las características más resaltantes es 

el anonimato, donde la víctima desconoce la identidad de su agresor, otra 

característica es el efecto de desinhibición, que trata sobre el poco conocimiento 

que tiene el agresor acerca del impacto que provoca su comportamiento, 

conllevando a que sienta menos empatía por la víctima. Y, por último, se 

encuentra la repetición de las agresiones, que hace referencia al tiempo y 

duración de las mismas (Giménez, 2015). (Véase también en anexo 1, tabla 7). 

Definición conceptual de Sexting: Chacón et al. (2016) señala que su significado 

enfoca las diferentes acciones que el individuo realiza, sea por el remitente o 

destinatario de los mensajes, fotos o videos de carácter sexual/erótico, que es 

llevado a cabo por medio de teléfonos móviles. Esto se puede ejecutar ya sea 

por motivación, presión social o hasta por la autosatisfacción que podría generar 

III. METODOLOGÍA 



14 
 

el ser visto o deseado por otras personas, mismo que podría ser utilizado como 

una estrategia de conquista afectiva. (Véase también en anexo 1, tabla 8). 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Tamayo (2012), “la población alberga a un grupo de personas o cosas que 

poseen características en común, con el propósito de adquirir datos requeridos 

para la investigación” (p.114). 

La población estuvo constituida por 200 escolares de 3º y 4º grado de secundaria 

de la institución educativa de la Provincia de Santa Cruz. Así mismo, se extrajo 

una muestra, para ello se empleó un muestreo probabilístico, esto quiere decir 

que todos pudieron tener la oportunidad de ser escogidos como parte de la 

muestra. 

Como muestra se trabajó con un total de 131 alumnos. 

Como criterios de inclusión, se consideraron estudiantes de ambos sexos que 

estén cursando el nivel secundario y que tuvieran las edades de 13 a 17 años. 

Por otra parte, se excluyeron a las personas que se rehusaron a participar del 

estudio, y alumnos que no contaban con internet en sus hogares. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

En esta investigación se trabajó como técnica la Encuesta, que según Cerda 

(1991), se basa en la aplicación de instrumentos para recoger información 

valiosa y precisa. 

Se empleó el Cuestionario Cyberbullying que fue construido por Orosco y 

Pomasunco en Perú en el 2020, con el propósito de evaluar la frecuencia del 

riesgo ciberbullying. Dicho instrumento puede aplicarse tanto de forma colectiva 

como individualmente, consiste en 30 ítems distribuidos en 3 dimensiones, las 

respuestas se puntúan con escala Likert donde muy frecuentemente se evalúa 

con muy frecuentemente =5, frecuentemente=4, pocas veces=3, rara vez=2, y 

nunca=1. 

Tras realizar una prueba piloto a 50 personas, la validez general de la prueba 

alcanzó un 0.53, además, el instrumento es altamente confiable con un 0.91., 

mismo que fue comprobado por Alfa de Cronbach. 
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Como segundo instrumento, se utilizó la escala de conductas Sexting (ESC) de 

Chacón et al. (2016) que fue adaptado por Villegas Ramírez, Ingrid (2019). La 

prueba tiene como fin medir la conducta sexting en sus 3 dimensiones, siendo la 

primera, Disposición activa hacia el sexting, Participación real y por último 

expresión emocional en sexting. Está conformada por 29 ítems, su aplicación 

puede ser de manera colectiva o individual con un máximo de 30 minutos, el tipo 

de respuesta es por escala Likert con 5 opciones que se puntúan de 0 a 4.  

El cuestionario obtuvo una validez de 0.5 y una confiablidad de 0.91. 

3.5. Procedimiento 

En primer lugar, se emitió un documento de autorización por la escuela 

profesional de psicología, para ser entregada a la directora de la institución, 

mismo que acepto y dio el permiso a realizar las evaluaciones, para ello, el 

Subdirector apoyó con la distribución de las encuestas a través de los grupos de 

Whats App, en la que estaba conformado por el tutor y alumnos siendo estos los 

que participarían del estudio, luego con los datos recogidos se pasó a ejecutar 

la base de datos de ambos cuestionarios, que fueron importantes para obtener 

los resultados y contrastar cada objetivo planteado en la investigación. 

3.6. Método de análisis de datos 

Para el procesamiento de los datos se trabajó con el programa SPSS versión 25, 

para hallar la relación de las variables dando uso al estadístico Spearman, 

asimismo, se empleó el estadístico Kolmogorov Smirnov para la prueba de 

normalidad, del mismo modo para hallar la confiabilidad se utilizó Alfa Cronbach 

y Pearson para la validez, finalmente se dio uso del programa Microsoft Excel 

donde se emplearon las tablas y figuras para plasmar los resultados 

correspondientes. 

3.7. Aspectos éticos 

Según American Psychological Association (APA, 2010) y el Código de Ética y 

Deontología (2017) se tomaron en cuenta los siguientes puntos: 

La Confidencialidad: Los psicólogos están en la obligación de mantener bajo 

protección la información recopilada de los evaluados, debiendo tener en cuenta 

las normas institucionales, profesionales y científicas. Como se menciona en el 

artículo 57; las investigaciones se deben realizar de forma verbal y escrita con la 
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finalidad de que los involucrados no sean identificados sin antes dar su 

autorización. 

Principio de integridad: Tal y como se decreta en el artículo 35, se prohíbe en la 

realización de investigaciones cambiar cualquier tipo de información. Por lo 

tanto, los psicólogos no deben alterar ni inventar los resultados, por lo contrario, 

se busca promover la verdad y honestidad de las investigaciones. 

Asentimiento y consentimiento informado: En estas se precisa los fines del 

estudio para el entendimiento de los padres y adolescentes que deseen o no 

participar de la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1  

Relación entre ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una 

institución educativa de Santa Cruz, 2022 

  Sexting 

Rho de 
Spearman 
  

Ciberbullying Coeficiente de 
correlación 

,611** 

Sig.(bilateral) 0.000 

N 131 

 

Nota: En la tabla 1, se observa estadísticamente una relación muy significativa 

entre ciberbullying y sexting (Rho= ,611 p <0.5). Esto indica, que el sexting puede 

presentarse mientras se lleva a cabo el acoso cibernético, en otras palabras, 

cuando el adolescente da un mal uso a estos medios del ciberespacio, podrían 

caer o estar expuestos a los peligros que implica el compartir contenido sexual. 

Tabla 1  

Nivel de Ciberbullying 

Variable Bajo Medio Alto 

Ciberbullying 29% 47,3% 23,7% 

Dimensiones Bajo Medio Alto 

Cibervíctima 49,6% 45,8% 4,6% 

Ciberagresor 63,4% 32,1% 4,6% 

Ciberobservador 38,2% 55% 6,9% 

Nota: En la tabla 2 como resultado se obtuvo, que 23,7% de los estudiantes se 

ubican en el nivel alto, además por cada dimensión los datos arrojaron que, 

existe índices bajos de Cibervíctima y Ciberagresor con un 49,6% y 63,4% 

respectivamente, mientras que en el nivel medio con 55% se ubican los 

espectadores y testigos de estos actos violentos. 
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Tabla 3  

Nivel de Sexting 

Nota: Tal y como se muestra en la tabla 3, la conducta sexting prevalece con un 

43.5% de los estudiantes encontrándose en nivel alto. Por otra parte, se extrajo 

un nivel medio teniendo un 41,9% de evaluados dispuestos a involucrarse en 

conductas sexting, a su vez las cifras indicaron que 48,8% son participes de 

estos actos, mientras tanto un 46,6% de estudiantes sienten emoción y placer al 

cometer dicha acción. 

Tabla 4 

Relación entre Cibervíctima y Disposición activa hacia el sexting en estudiantes 

de una institución educativa de Santa Cruz, 2022 

  
Disposición activa hacia el 
Sexting 

Rho de 
Spearman 
  

Cibervíctima Coeficiente de 
correlación 

,518** 

Sig.(bilateral) 0.000 
  N 131 

Nota: En la cuarta tabla se percibe una relación positiva alta entre Cibervíctima 

y Disposición activa hacia el sexting, con un coeficiente altamente significativo 

(Rho=0,518, p <0.5), en otras palabras, significa que cuando una persona realiza 

actividades como, compartir videos o fotos intimas, probablemente puede 

convertirse en víctima de acoso, al exponerse ante personas capaces de 

vulnerar su privacidad.  

 

Variable Bajo Medio Alto 

Sexting 27,7% 32,8% 43,5% 

Dimensiones Bajo Medio Alto 

Disposición activa hacia el 
sexting 

30,5% 41,9% 27,5% 

Participación real en sexting 29,8% 48,8% 21,4% 

Expresión emocional en 
sexting 

33,6% 46,6% 19,8% 
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Tabla 5 

Relación entre Ciberagresor y Participación real en sexting en estudiantes de 

una institución educativa de Santa Cruz, 2022 

Nota: Como se evidencia en la tabla 5, existe relación positiva alta de (Rho= 0, 

529 p <0.5), dicho resultado da entender que los agresores cibernéticos estarían 

implicados en actividades de entorno sexual, ya sea por curiosidad o por el 

simple hecho de obtener con facilidad información privada de sus víctimas 

Tabla 6 

Relación entre Ciberobservador y Expresión emocional en sexting en 

estudiantes de una institución educativa de Santa Cruz, 2022. 

Nota: En la tabla 6 se verifica que hay una relación positiva alta de (Rho= 0,503 

p <0.5), entre ambas dimensiones, señalando que las personas al ser testigos 

de los actos de ciberacoso, también, cabe la posibilidad de que practiquen 

sexting, por el cual, dependerá de los sentimientos y emociones que lo incentiven 

a cometer dicha acción. 

 

 

 

 

  Participación real en sexting 

Rho de 

Spearman 

Ciberagresor Coeficiente de 

correlación 

,529** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 131 

  
Expresión 
emocional 

Rho de Spearman Ciberobservador Coeficiente de 
correlación 

,503** 

Sig. (bilateral) 0.000 
N 131 
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V. DISCUSIÓN  

Las plataformas de internet son escenarios que hoy en día se ven envueltos por 

violencia y acoso cibernético, debido al mal uso de estas herramientas; la 

población adolescente se ve involucrada en nuevas conductas de riesgo, como 

el ciberbullying y sexting el cual está generando graves consecuencias a nivel 

psicológico y social. Ante esta situación, fue conveniente abordar esta 

problemática. 

Para ello, se tuvo como propósito determinar la relación entre ciberbullying y 

sexting en estudiantes de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 

se pretendió identificar el nivel de ambas variables, así como también relacionar 

las dimensiones que le correspondían a cada variable de estudio. Estos fueron 

los siguientes resultados: 

En primer lugar, se demostró una relación significativa y positiva entre 

ciberbullying y sexting (Rho: 0,611 p 0.000) aceptando la hipótesis, de tal 

manera, a nivel teórico los autores Aranda y Ochoa (2019), mencionan que el 

sexteo actualmente está cobrando mayor importancia entre los jóvenes, y la 

pérdida de la privacidad cada vez más frecuente debido al contenido compartido 

con personas que de mala intención lo divulgan en internet provocando la 

degradación y humillación del remitente, del mismo modo éste podría sufrir 

acoso, manipulación y ser catalogado o etiquetado por las acciones cometidas. 

En resumen, el mal uso de los medios sociales, conlleva a la falta de conciencia 

sobre los peligros que implicaría el compartir contenido sexual. Dicho de otro 

modo, los estudiantes de la provincia de Santa Cruz que practiquen sexting 

estarían en riesgo de ser víctimas de ciberacoso, o en otros casos ser quienes 

perpetúen los actos de acoso o publicar el contenido sexual a través de internet.  

En referencia al primer objetivo específico, se halló que los estudiantes 

presentan un nivel medio de ciberbullying con un 47,3%, en un nivel alto 23,7% 

y bajo con 29%, en la dimensión de Cibervíctima un 4,6% declararon ser 

víctimas, del mismo modo en Ciberagresor, un 4,6% manifestaron haber 

agredido mediante las redes virtuales, mientras que en Ciberobservador un 6,9% 

afirmaron ser espectadores de estos actos. Dicho resultado, coincide con los 
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Góngora y Meza (2020), quienes señalaron que, 26,3% de su muestra evaluada 

realizaron alguna vez este comportamiento. Así mismo, Gutiérrez (2019), en su 

estudio concluyó que existe 4% de ciberbullying, donde un 2% son víctimas y 9% 

victimarios. Por otra parte, estos hallazgos se diferencian con los de Romaní y 

Martínez (2021), quienes resaltaron que un 47,9% de los encuestados han sido 

víctimas de ciberacoso, por otra parte, un 63,2% practican esta conducta, y 

57,8% son espectadores, es preciso enfatizar que evaluaron a una población 

más amplia. Con respecto a ello, Neyra (2021) menciona que este fenómeno 

surge derivado al desarrollo y uso de las tecnologías que prevalece en los 

jóvenes y adolescentes, quienes se encuentran sumergidos en el mundo del 

ciberespacio, el problema aparece cuando estos medios son utilizados para 

incitar la violencia, de manera que, muchos de estos jóvenes no tienen idea 

alguna de lo que provoca su actuar en la salud mental de sus víctimas. Según 

los datos obtenidos se puede resumir que la gran mayoría de la población 

evaluada presentan rasgos agresivos, desinterés por las cosas que hacen y poca 

empatía por los demás.  

En relación al segundo objetivo específico, se concluyó que 43,5% de los 

evaluados presentan un nivel alto de sexting, así mismo, se extrajo que un 41,9% 

se muestran activamente dispuestos a realizar esta conducta, a su vez las cifras 

indicaron que 48,8% son participes de estos actos, mientras que 46.6% sienten 

emoción y placer a cometer dicha acción. Estos resultados guardan coincidencia 

con el de Ochoa, Aranda, Parrón y Alarcón (2019) quienes demostraron que 

52,2% de adolescentes comparten fotografías y videos de índole sexual. Algo 

semejante ocurre con el estudio de Resett (2020) donde arrojó que un 21,5% 

practican sexting, entre los que destacan el envío de mensajes escritos, 

realizado por 17,6% de los evaluados, 18% suelen enviar fotos y un 6,9% videos 

de carácter erótico. Sin embargo, autores como Gutiérrez (2019) y Ríos (2019) 

contradicen estas cifras, ya que encontraron bajos niveles de sexting, de 5% y 

6,3% respectivamente, siendo resultados favorables, puesto que los evaluados 

se caracterizaron por la escaza actividad de este comportamiento. Por lo tanto, 

es pertinente mencionar a Chacón et al. (2016) quien menciona que esta 

conducta se puede practicar, ya sea por motivación, presión social o hasta por 

la autosatisfacción que podría generarle el ser visto o deseado por otras 
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personas, mismo que podría ser utilizado como una estrategia de conquista 

afectiva. En conclusión, se puede aclarar que las cifras obtenidas en el estudio 

demuestran la falta de capacidad de los estudiantes para tomar decisiones 

propias y el escaso manejo de sus emociones. 

En cuanto a la relación entre Cibervíctima y Disposición activa hacia el sexting, 

se aprecia que existe correlación significativa (Rho 0,518 p 0.000), al realizar 

actividades como, compartir videos o fotos de carácter sexual, es muy probable 

que una persona pueda convertirse en víctima de acoso virtual, al exponerse 

ante personas capaces de vulnerar su privacidad. Para ello, los autores Notar, 

Padgett y Roden (2013), aluden que el riesgo de la práctica del sexteo está 

vinculado con el material que es difundido por parte del receptor. Lo cual, cuando 

este acto es realizado para humillar o dañar al otro, se trata de ciberacoso. 

En lo que corresponde al cuarto objetivo, existe relación positiva y significativa 

(Rho: 0,529 p 0.000) entre las dimensiones, ciberagresor y participación real en 

sexting, Respecto a ello, Resett (2019), añade que los agresores suelen 

presentar conductas antisociales y desinhibición por el anonimato en internet, lo 

cual respalda su identidad como acosador, y al ser favorecedor para el agresor, 

genera que los acosos sean constantes y duren en el tiempo. En definitiva, los 

agresores cibernéticos estarían implicados en actividades de entorno sexual, ya 

sea por curiosidad o por el simple hecho de obtener con facilidad información 

privada de sus víctimas. 

Por último, de acuerdo al quinto y último objetivo específico se pudo determinar 

una correlación significativa (Rho: 0,503 p 0.000) entre ciberobservador y 

expresión emocional. Según Giménez (2015), los ciberobservadores actúan 

activa y pasivamente cumpliendo un rol, ya sea para culminar con los casos o 

por lo contrario ayudar a perpetuarlas. Por otro lado, Los espectadores son 

partícipes de manera indirecta y responsables en la contribución de los ataques 

virtuales a la víctima. En otras palabras, una cantidad de personas evaluadas 

además de ser testigos de los actos de ciberacoso también podrían llegar a 

participar o realizar conductas sexting, puesto que es posible que estos 

presenten emociones placenteras, positivas o negativas, que dependerían de los 

sentimientos y emociones que lo incentivan a cometer dicha acción. 
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VI. CONCLUSIONES 

A partir de los hallazgos encontrados se concluye lo siguiente:  

1. Existe relación positiva significativa (Rho= ,611 p 0.000) entre 

ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una institución 

educativa de Santa Cruz, 2022, datos que se distribuyen de manera 

normal 0,200 > 0.05, por lo tanto, se acepta la hipótesis alternativa. 

2. Existe predominancia del nivel medio de ciberbullying con el 47,3%, 

seguido del nivel bajo con un total de 29%, mientras tanto un 23,7% de 

estudiantes se ubican en nivel alto. 

3. Se obtuvo predominancia del nivel alto de sexting en el 43,5%, seguido 

del nivel medio en el 32,8% y un nivel bajo en el 27,7%. 

4. Existe relación positiva alta y significativa entre Cibervíctima y disposición 

activa hacia el sexting de (Rho=0,518, p <0.5). 

5. Existe relación positiva alta y significativa entre Ciberagresor y 

Participación real en sexting de (Rho= 0, 529 p <0.5). 

6. Existe relación positiva alta y significativa entre Ciberobservador y 

Expresión emocional en sexting de (Rho= 0,503 p <0.5). 
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VII. RECOMENDACIONES 

➢ Se recomienda a la Institución, establecer en su plan anual como parte de 

sus políticas y actividades integradoras, ejecutar campañas de 

sensibilización en base al plan regional integral de la promoción 

prevención y orientación psicológica direccionadas en la Resolución 

Directoral   Regional N° 30362020-DREC en referencia al ciberbullying y 

sexting, mismas que serían ejecutadas por los tutores de cada sección, 

con el propósito de concientizar y brindar estrategias de afrontamiento 

para minimizar las conductas inadecuadas. 

➢ Para el departamento psicológico, se recomienda llevar a cabo programas 

de intervención mediante un enfoque cognitivo conductual, dirigido a la 

población estudiantil, abordando las temáticas de ciberbullying y sexting 

para fortalecer la salud mental de los estudiantes.  

➢ Identificar y dar seguimiento a los escolares que presentan un alto nivel 

de ciberbullying y sexting con la finalidad de contrarrestar estos 

comportamientos, inculcando buenos valores y normas que conlleven a 

una mejoría personal. Así mismo, brindarles atención psicológica para 

abordar sus problemas y necesidades y orientarlos a la solución de las 

mismas.  

➢ Planificar y realizar talleres o charlas con los padres de familia sobre las 

nuevas conductas que se vienen desarrollando a través de las 

plataformas digitales – ciberespacio dictaminadas por el MINEDU, así 

mismo brindar psicoeducación sobre las ventajas y desventajas de estos 

medios tecnológicos, cómo también los efectos secundarios en la salud 

mental de sus hijos. 

➢ A los investigadores se recomienda efectuar futuras investigaciones en 

otras instituciones de la región Cajamarca y Lambayeque, de tal manera, 

se pueda identificar el nivel de la problemática estudiada, con la finalidad 

de prevenir el surgimiento de estas conductas. 
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Anexo 1 Operalización de Variables  

TABLA 7 

Operalización de Ciberbullying  

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFICINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS ESCALA DE 
MEDICIÓN 

INSTRUMENTO 

Ciberbullying 

Giménez (2015) 
destaca definiciones 
de diferentes autores 
resumiendo que 
ciberbullying es el 
acto agresivo 
intencional 
provocado por un 
individuo o un grupo 
de personas, 
infringido mediante 
un teléfono móvil, 
computador, etc. 
Además, resalta que 
de las características 
más resaltantes es el 
anonimato y el efecto 
de desinhibición. 

El Ciberagresor: Giménez 
(2015) menciona que 
estas personas se 
diferencian por carecer de 
empatía, ser impulsivos y 
actuar de manera 
negativa con los demás. 
Cibervíctima: Son quienes 
reciben el acoso 
cibernético mediante los 
dispositivos virtuales.  
Ciberobservador: Las 
personas que son 
conocedoras y evidencian 
estos actos, sin embargo, 
no intervienen, son 
testigos de lo que ocurre 
con la víctima, sin ser 
capaces de denunciar los 
hechos. 

Cibervíctima  
 
 
 
 
 
 
 
Ciberagresión  
 
 
 
Ciberobservador  
 
 
 

➢ Amenazas e 
insultos  

 
 
 
 
 
 

➢ Suplantación 
de perfil  

 
 

➢ Exclusión – 
Aislamiento  

1,2,3,4,5,6,7
,8,9,10 
 
 
 
 
 
 
11,12,13,14,
15,16,17,18,
19,20 
 
21,22,23,24,
25,26,27,28,
29,30 
 

Ordinal 

Encuesta-
Cuestionario 

Cyberbullying de 
Orosco y 

Pomasuco-Perú 
(2020) 

Fuente: Elaboración Propia  



 

Anexo 1 

TABLA 8 

Operalización de Sexting  

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS ESCALA DE 

MEDICIÓN 

INSTRUMENTO 

Sexting 

Sexting es la 
muestra  
de la disposición 
activa y 
participativa del 
sujeto en donde 
realiza conductas y 
acciones como él 
envió de mensajes, 
fotos o videos con 
contenido sexual. 
Chacón et al. (2016) 
 

Disposición activa hacia el 
sexting: referido a la 
cantidad de personas con 
quienes realiza sexting, las 
circunstancias y el motivo 
para llevarlo a cabo 
(Chacón et al., 2016). 
Participación real en 
sexting: frecuencia con la 
que ocurre el sexting, ya 
sea por medio del celular o 
computador (Chacón et al., 
2016).  
Expresión emocional en 
sexting: aquellos 
sentimientos y emociones 
que experimenta la 
persona al realizar sexting 
(chacón et al., 2016) 

Disposición  
activa hacia el  
sexting 
 
 
 
 
Participación  
real en sexting 
 
 
 
 
Expresión 
emocional en 
sexting 

➢ Motivación 
hacia el 
sexting 
 

 
 
 
 
➢ Frecuencia, 

Medios de 
sexting 
 

 
➢ Emociones 

que produce 
el sexting 

10,11,12,13 
,14,15,16,1 
7,18,19,20, 
21,22,23,24 
,25 
 
 
 
1,2,3,4,5,6, 
7,8,9 
 
 
 
26,27,28,29 

Intervalo 

Escala de 
conductas 

sexting (esc) de 
chacón et al. 

(2016) 
Alta = 29 a más 

Regular = 8 a 
28 

Poco o Nula = 
0 a 7 

Fuente: Elaboración Propia 



 

Anexo 2 Consentimiento informado 

Apéndice “A” Consentimiento Informado Estudio de Investigación 

Institución : Universidad Cesar Vallejo 

Investigadora: Jennyfer Sadith Cabanillas Zuloeta 

Título : “Ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una 

institución educativa de Santa Cruz, 2022” 

Versión : 1.0 

Fecha : …. /… /2022 

Páginas : N° 

Propósito del Estudio 

Se le pone en conocimiento que se está desarrollando una investigación titulada: 

“Ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una institución 

educativa de Santa Cruz, 2022”. La investigación se está desarrollando por una 

alumna de la carrera de Psicología perteneciente a la Universidad Cesar Vallejo, 

la cual tiene como objetivo determinar la relación entre ciberbullying y sexting en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 2022, por 

ello, se le está invitando a su menor hijo (a) a participar de dicho estudio. 

Procedimiento 

Si se cuenta con la aceptación de la participación de la investigación, se le pedirá 

a su menor hijo (a) que responda las preguntas de un cuestionario sobre las 

variables estudiadas, lo que le llevará un tiempo de 25 minutos 

aproximadamente. 

Riesgos 

Su menor hijo (a) no tendrán ningún riesgo en la participación de la investigación. 

Beneficios 

Su menor hijo (a) puede participar voluntariamente en el estudio, y si decide 

retirarse del proyecto, puede hacerlo en cualquier momento sin ninguna 



 

dificultad; si tiene alguna duda sobre el estudio, puede hacer las preguntas que 

crea conveniente. 

Costos e incentivos 

Su menor hijo (a) no recibirá ninguna recompensa financiera o de otro tipo, solo 

estará satisfecho con cooperar en la investigación y podrá conocer sus 

resultados cuando lo considere necesario. 

Confidencialidad 

Por seguridad, la información proporcionada se guardará a través de un código 

en lugar de su nombre. Si los resultados fueran publicados, no se mostrará 

información para la identificación de su menor hijo (a). Así mismo, dicha 

información no se proporcionará a ninguna persona o institución que lo solicite 

sin su autorización. 

Derechos del participante 

Si decide que su hijo (a) participe en el estudio, podrá abandonar el centro de 

investigación en cualquier momento o no participar en el estudio sin prejuicio. Si 

tiene preguntas adicionales, pregunte al investigador durante la investigación. 

Consentimiento 

Acepto que mi menor hijo (a) participe en el desarrollo de la investigación, así 

mismo afirmo que he recibido la información clara y precisa respecto al proyecto 

que la investigadora ha decidido invitar a mi hijo (a) para su participación. 

Además, tengo en conocimiento que si mi hijo (a) no desea participar puede 

retirarse en cualquier momento. 

Participante Nombre:   

Fecha:                        DNI:   

Investigadora Nombre:  

 Fecha:                       DNI:   

 

 



 

Apéndice “B” Consentimiento Informado Estudio de Investigación 

Institución : Universidad Cesar Vallejo 

Investigadora: Jennyfer Sadith Cabanillas Zuloeta 

Título : “Ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una 

institución educativa de Santa Cruz, 2022” 

Versión : 1.0 

Fecha : …. /… /2021 

Páginas : N° 

Propósito del Estudio 

Se le pone en conocimiento que se está desarrollando una investigación titulada: 

“Ciberbullying y sexting en estudiantes de secundaria de una institución 

educativa de Santa Cruz, 2022”. La investigación se está desarrollando por una 

alumna de la carrera de Psicología perteneciente a la Universidad Cesar Vallejo, 

la cual tiene como objetivo determinar la relación entre ciberbullying y sexting en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Santa Cruz, 2022, por 

ello, se le está invitando a su menor hijo (a) a participar de dicho estudio. 

Procedimiento 

Si aceptas participar en la investigación, se le pedirá responder las preguntas de 

un cuestionario sobre las variables estudiadas, lo que le llevará un tiempo de 25 

minutos aproximadamente. Así mismo tendrás que responder de acuerdo a lo 

que tú creas conveniente. No existen respuestas correctas ni incorrectas. 

Riesgos 

No existen riesgos por participar de esta investigación. 

Beneficios 

Puede participar en la investigación voluntariamente, y si decide retirarse del 

proyecto, puede hacerlo en cualquier momento sin perjudicarlo de ninguna 

manera. Además, si tiene alguna pregunta sobre la investigación, puede hacer 



 

preguntas que considere apropiadas al implementar el proyecto de la 

investigación. 

Costos e incentivos 

No recibirás ninguna recompensa financiera o de otro tipo, solo estarás 

satisfecho al completar una colaboración de investigación y, si lo considera 

necesario, podrás conocer los resultados. 

Confidencialidad 

Su información se guardará usando un código en lugar de un nombre. Si los 

resultados se han publicado, no se mostrará información para identificarlo. Sin 

su consentimiento, sus archivos no se mostrarán a nadie fuera del estudio. 

Derechos del participante 

Si decide participar, puede abandonar el estudio en cualquier momento, o puede 

permanecer fuera de parte del estudio sin prejuicios. Si tiene preguntas 

adicionales, pregúntele a la evaluadora de investigación usted mismo durante la 

investigación. 

Consentimiento 

Acepto participar en el desarrollo de la investigación, así mismo afirmo que he 

recibido la información clara y precisa respecto al proyecto que la investigadora 

ha decidido invitarme. Además, tengo en conocimiento que si no desea participar 

puede retirarme en cualquier momento. 

Participante Nombre: 

Fecha:                         DNI:    

Investigadora Nombre:  

 Fecha:                        DNI: 

 

 

 



 

Anexo 3 Instrumentos 

CUESTIONARIO DE CYBERBULLYING 

Edad: ….……..       Sexo: ………….. Fecha: ……./……./…….. 

Estimado(a) estudiante, a continuación, encontrará una serie de preguntas 

acerca de cyberbullying. Para ello marcarás con un aspa “X” la respuesta 

según tu caso. 

Se le pide su colaboración respondiendo a ellas tal como considere adecuado. 

No existen respuestas correctas o incorrectas, la respuesta correcta es aquella 

que expresa su propia experiencia. 

Los resultados serán estrictamente confidenciales y en ningún momento serán 

expuestos a otras personas. 

La escala va de 1 a 5, como se muestra a continuación: 

Nunca Rara vez Pocas veces Frecuentemente 
Muy 

frecuentemente 

1 2 3 4 5 

 

N° ITEMS  N RV PV F MF 

1 
He sido insultado por llamadas anónimas del 
celular. 1 2 3 4 5 

2 
He sido amenazado por llamadas anónimas del 
celular. 

1 2 3 4 5 

3 
He sido insultado por redes sociales y/o mensajes 
de texto. 1 2 3 4 5 

4 
He   sido   amenazado   por   redes   sociales   y/o 
mensajes de texto. 

1 2 3 4 5 

5 
Han creado una cuenta falsa en alguna red social 
y se hicieron pasar por mí publicando información 
que me desprestigia. 

1 2 3 4 5 

6 
Han robado la cuenta de alguna de mis redes 
sociales y se hicieron pasar por mí publicando 
información que me denigra. 

1 2 3 4 5 

7 
Han publicado información personal (texto, foto o 
video) en redes sociales u otro sitio de Internet que 
me desacredita. 

1 2 3 4 5 

8 
Han difundido por redes sociales rumores y 
mentiras sobre mí. 

1 2 3 4 5 



 

9 
He sido ignorado en las conversaciones de un 
grupo de red social a la que pertenecía sin 
explicación. 

1 2 3 4 5 

10 
He sido eliminado de un grupo de red social a la 
que pertenecía. 

1 2 3 4 5 

11 He insultado por celular de manera anónima. 1 2 3 4 5 

12 He amenazado por celular de manera anónima. 1 2 3 4 5 

13 
He insultado por redes sociales y/o mensajes de 
texto. 

1 2 3 4 5 

14 
He amenazado por redes sociales y/o mensajes de 
texto. 

1 2 3 4 5 

15 
He creado una cuenta falsa en alguna de red social 
y me hice pasar por otra persona para publicar 
información que desprestigia a alguien. 

1 2 3 4 5 

16 
He robado una cuenta de red social y me hice pasar 
por otra persona para publicar información que 
denigra a alguien 

1 2 3 4 5 

17 
He publicado información de otra persona (texto, 
foto o video) en redes sociales u otro sitio de 
internet para desacreditarlo. 

1 2 3 4 5 

18 
He difundido rumores y mentiras de otra persona 
por redes sociales. 

1 2 3 4 5 

19 
He   ignorado   en   las   conversaciones   a   una 
persona que pertenecía a un grupo de red social 
sin explicación. 

1 2 3 4 5 

20 
He eliminado a una persona que pertenecía a un 
grupo de red social sin explicación. 

1 2 3 4 5 

21 
He   visto   a   personas   que   realizan llamadas 
anónimas por celular para amenazar. 

1 2 3 4 5 

22 
He   visto   a   personas   que   realizan   llamadas 
anónimas por celular para amenazar. 

1 2 3 4 5 

23 
He visto a personas que insultan por redes sociales 
y/o mensajes de texto. 

1 2 3 4 5 

24 
He visto a personas que amenazan por redes 
sociales y/o mensajes de texto. 

1 2 3 4 5 

25 
He visto a personas que crean cuentas falsas de 
otra, en alguna red social y publican información 
para desprestigiar a alguien. 

1 2 3 4 5 

26 
He visto a personas que roban cuentas de otras, de 
alguna red social y publican información para 
denigrar a alguien. 

1 2 3 4 5 

27 
He visto a personas que publican información 
(texto, foto o video) de otras redes sociales u otro 
sitio. 

1 2 3 4 5 

28 
He visto a personas que difunden por redes 
sociales rumores y mentiras de otras. 

1 2 3 4 5 

29 
He visto a personas que ignoran a otra, sin razón 
alguna en un grupo de red social. 

1 2 3 4 5 

30 
He visto a personas que eliminan a otra, sin razón 
alguna de un grupo de red social. 

1 2 3 4 5 

 



 

ESCALA DE CONDUCTAS SOBRE SEXTING (ECS) 

Edad: ….……..      Sexo: ………….. Fecha: ……./……./…….. 

Estimado(a) estudiante, a continuación, encontrará una serie de preguntas 

acerca de Sexting. Para ello marcarás con un aspa “X” la respuesta según tu 

caso. 

Se le pide su colaboración respondiendo a ellas tal como considere adecuado. 

No existen respuestas correctas o incorrectas, la respuesta correcta es aquella 

que expresa su propia experiencia. 

Los resultados serán estrictamente confidenciales y en ningún momento serán 

expuestos a otras personas. 

La escala va de 0 a 4, como se muestra a continuación: 

Nunca Rara vez 

Ocasionalmente 

(Varias veces al 

mes) 

A menudo 

(Varias vece a la 

semana) 

Frecuentemente 

(A diario) 

0 1 2 3 4 

 

N° Items N RV O AM F 

1 Has recibido mensajes de texto con 
contenido insinuante o sexual. 

0 1 2 3 4 

2 Has respondido a los mensajes de texto 
provocativos o insinuantes que has recibido 
en el celular. 

0 1 2 3 4 

3 Has recibido imágenes provocativas o 
insinuantes mediante mensajes en el 
celular. 

0 1 2 3 4 

4 Has respondido a los mensajes con 
imágenes provocativas o insinuantes 
mediante mensajes en el celular. 

0 1 2 3 4 

5 Has recibido imágenes o mensajes       
provocativos insinuantes a través de 
internet (por ejemplo, redes sociales o e-
mail). 

0 1 2 3 4 

6 Has enviado mensajes de   texto   con   
contenido insinuante o sexual a través del 
celular. 

0 1 2 3 4 

7 Has enviado imágenes provocativas o 
insinuantes mediante mensajes de texto a 
través del celular. 

0 1 2 3 4 

8 Has enviado imágenes o mensajes 
provocativos o insinuantes a través de 

0 1 2 3 4 



 

internet (por ejemplo, redes sociales e-
mail). 

9 Has publicado imágenes insinuantes o 
provocativas en Facebook, Tuenti u otras 
redes sociales. 

0 1 2 3 4 

10 ¿Con cuántas personas has intercambiado 
imágenes o mensajes provocativos (a 
través del celular o de Internet)? 

0 1 2 3 4 

11 Hago sexting    con mi enamorado/a. 0 1 2 3 4 

12 Hago sexting    con alguien que me atrae. 0 1 2 3 4 

13 Hago sexting con amigas y/o amigos 0 1 2 3 4 

14 Hago sexting cuando estoy bebiendo 
alcohol. 

0 1 2 3 4 

15 Hago sexting cuando estoy fumando 
marihuana o     consumiendo     otras drogas. 

0 1 2 3 4 

16 Hago sexting cuando estoy de fiesta con 
amigos y/o amigas. 

0 1 2 3 4 

17 Hago sexting cuando estoy aburrida/o. 0 1 2 3 4 

18 Hago sexting cuando estoy de buen humor. 0 1 2 3 4 

19 Hago sexting cuando estoy sola/o. 0 1 2 3 4 

20 Hago sexting cuando estoy aislada/o. 0 1 2 3 4 

21 Hago sexting cuando estoy en casa. 0 1 2 3 4 

22 Hago sexting porque quiero tener relaciones 
sexuales. 

0 1 2 3 4 

23 Hago sexting porque quiero empezar a salir 
con alguien. 

0 1 2 3 4 

24 Hago sexting porque quiero hablar con 
alguien. 

0 1 2 3 4 

25 Hago sexting porque quiero bromear con la 
gente. 

0 1 2 3 4 

26 El sexting hace que tenga más probabilidad 
de tener sexo o de salir con alguien. 

0 1 2 3 4 

27 El sexting hace que te 
Sientas inmoral. 

0 1 2 3 4 

28 El sexting hace que te sientas 
avergonzado/a. 

0 1 2 3 4 

29 El sexting hace que te sientas feliz. 0 1 2 3 4 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4 

Validación de Juicio de expertos 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5  

Carta para aplicar prueba piloto 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6  

Grupo de Whats App Ciberbullying – Sexting 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Formulario Ciberbullying 

Formulario Sexting  

 

 

 

 



 

Anexo 7  

Carta para aplicar el cuestionaro de Ciberbullying y Sexting 

 

 

 

 



 

Anexo 8 

Prueba Final 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

Anexo 9 

Validez y Confiabilidad - Ciberbullying 

 

Validez y Confiabilidad – Sexting  

 

 



 

Anexo 10 

Prueba de Normalidad 

 

Anexo 11  

Baremos Prueba Ciberbullying 

 

 

 

 



 

Baremos Prueba Sexting 
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